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c) Haber superado el Curso de Orientación Univer-
sitaria o Preuniversitario.

d) Estar en posesión del título de Técnico Especia-
lista, Técnico Superior o equivalente a efectos acadé-
micos.

e) Estar en posesión de una titulación universitaria
o equivalente.

Disposición adicional segunda. Realización del módulo
de formación en centros de trabajo.

Las Administraciones educativas arbitrarán las medi-
das necesarias para el seguimiento y evaluación del
módulo profesional de formación en centros de trabajo
a que se refiere el Real Decreto 676/1993, de 7 de
mayo, que deberá realizarse una vez superadas las prue-
bas correspondientes al resto de los módulos profesio-
nales.

Disposición transitoria única. Evaluación de las com-
petencias profesionales.

1. La evaluación de las competencias profesionales
adquiridas a través de aprendizajes no formales o de
experiencia laboral se efectuará atendiendo a las corres-
pondientes cualificaciones profesionales incluidas en el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, crea-
do por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio.

2. Hasta que no se incluya en el catálogo la corres-
pondiente cualificación profesional, la evaluación de las
competencias a que se refiere el apartado anterior, se
efectuará atendiendo a las unidades de competencia
establecidas en los títulos de Técnico y Técnico Superior
de formación profesional específica.

3. La expedición de los títulos de formación pro-
fesional y, en su caso, la acreditación parcial de las com-
petencias profesionales asociadas a los mismos a que
la evaluación correspondiente pudiera dar lugar, corres-
ponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
o al órgano competente de la comunidad autónoma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto, de aplicación en todo el territorio
nacional, se dicta al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 149.1.1.a y 30.a de la Constitución española y en
la disposición adicional primera.2.c) de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte se
dictarán cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 18 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

15365 REAL DECRETO 943/2003, de 18 de julio,
por el que se regulan las condiciones para
flexibilizar la duración de los diversos niveles
y etapas del sistema educativo para los alum-
nos superdotados intelectualmente.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, establece, en su preámbulo,
que uno de sus objetivos esenciales es conseguir el
mayor poder cualificador del sistema educativo junto
a la integración en éste del máximo número posible de
alumnos; que el sistema educativo debe procurar una
configuración flexible, que se adapte a las diferencias
individuales de aptitudes, necesidades, intereses y ritmos
de maduración de las personas para no renunciar al logro
de resultados de calidad para todos; asimismo, a través
de esta ley, se establece un marco general que permita
a las Administraciones educativas garantizar una ade-
cuada respuesta educativa a las circunstancias y nece-
sidades que concurren en los alumnos superdotados
intelectualmente.

En su artículo 1 se enumeran los principios de calidad
del sistema educativo. Uno de los principios establecidos
es la equidad, que garantiza una igualdad de oportu-
nidades de calidad, para el pleno desarrollo de la per-
sonalidad a través de la educación, en el respeto a los
principios democráticos y a los derechos y libertades
fundamentales. Otro de los principios es la flexibilidad,
para adecuar su estructura y su organización a las diver-
sas aptitudes, intereses, expectativas y personalidad de
los alumnos.

En su artículo 2.2.a) se reconoce a los alumnos el
derecho básico a recibir una formación integral que con-
tribuya al desarrollo de su personalidad.

El artículo 3 de la citada ley determina que los padres,
en relación con la educación de sus hijos, tienen, entre
otros, el derecho a que reciban una educación con las
máximas garantías de calidad, en consonancia con los
fines establecidos en la Constitución, en el correspon-
diente estatuto de autonomía y en las leyes educativas,
así como a estar informados sobre el progreso de apren-
dizaje e integración socioeducativa de sus hijos.

Asimismo, en su artículo 7.5, se contempla, como
uno de los principios generales de la estructura del sis-
tema educativo, que las enseñanzas escolares de régi-
men general y de régimen especial se adaptarán a los
alumnos con necesidades educativas específicas.

La misma ley, en el artículo 43, determina que los
alumnos superdotados intelectualmente serán objeto
de una atención específica por parte de las Adminis-
traciones educativas y que éstas, con el fin de dar una
respuesta educativa a estos alumnos, adoptarán las
medidas necesarias para identificar y evaluar de forma
temprana sus necesidades, así como para facilitar la
escolarización de estos alumnos en centros que, por sus
condiciones, puedan prestarles una atención adecuada
a sus características y para que sus padres reciban el
adecuado asesoramiento individualizado y la información
necesaria que les ayude a la educación de sus hijos,
a la vez que promoverán la realización de cursos de
formación específica para el profesorado que los atienda.

En el mismo artículo se establece que el Gobierno,
previa consulta a las comunidades autónomas, estable-
cerá las normas para flexibilizar la duración de los diver-
sos niveles y etapas del sistema educativo establecidos
en ella, independientemente de la edad de estos alumnos.

Para poder ofrecer la adecuada atención y las ayudas
educativas oportunas que necesiten los alumnos super-
dotados intelectualmente, además de su identificación
temprana, los centros deberán concretar la oferta edu-
cativa y las medidas necesarias para el desarrollo pleno
y equilibrado de las capacidades de estos alumnos desde
un contexto escolar normalizado.
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Igualmente, se hace necesario establecer las condi-
ciones para flexibilizar la duración de los distintos niveles
y etapas del sistema educativo para los alumnos super-
dotados intelectualmente, determinar el procedimiento
de solicitud y de acreditación administrativa en el expe-
diente académico del alumno, que permita el tránsito
del alumno dentro de los distintos niveles y etapas del
sistema educativo y entre los centros escolares del terri-
torio nacional en las debidas condiciones de continuidad.

En el proceso de elaboración de este real decreto
han sido consultadas las comunidades autónomas y ha
emitido informe el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación en todos los centros
docentes en los que se impartan las enseñanzas escolares
de régimen general y de régimen especial enunciadas
en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación.

Artículo 2. Objeto.

El objeto de este real decreto es regular las condi-
ciones y el procedimiento para flexibilizar la duración
de los diversos niveles y etapas del sistema educativo
para aquellos alumnos que sean identificados como
superdotados intelectualmente y que cursen enseñanzas
escolares en los centros docentes especificados en el
artículo anterior.

Artículo 3. Identificación y evaluación de las necesi-
dades de los alumnos superdotados intelectualmente.

Las Administraciones educativas adoptarán las medi-
das necesarias para identificar a los alumnos superdo-
tados intelectualmente, evaluando las necesidades edu-
cativas específicas de dichos alumnos lo más tempra-
namente posible.

Artículo 4. Medidas de atención educativa.

1. La atención educativa específica a estos alumnos
se iniciará desde el momento de la identificación de
sus necesidades, sea cual sea su edad, y tendrá por
objeto el desarrollo pleno y equilibrado de sus capa-
cidades y de su personalidad.

2. Las Administraciones educativas determinarán
las condiciones que deben reunir los centros para prestar
una adecuada atención educativa a estos alumnos, así
como los criterios para que los centros elaboren pro-
gramas específicos de intensificación del aprendizaje.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las
medidas oportunas para que los padres de los alumnos
superdotados intelectualmente reciban el adecuado ase-
soramiento continuado e individualizado, así como la
información necesaria sobre la atención educativa que
reciban sus hijos y cuantas otras informaciones les ayu-
den en la educación de éstos. Asimismo, se informará
a los padres y a los alumnos sobre las medidas ordinarias
o excepcionales de atención que se adopten. Para la
aplicación de éstas será necesario el consentimiento de
los padres.

Artículo 5. Requisitos.

La decisión de flexibilizar la duración de los diversos
niveles y etapas del sistema educativo para los alumnos
superdotados intelectualmente se tomará cuando las
medidas que el centro puede adoptar, dentro del proceso
ordinario de escolarización, se consideren insuficientes
para atender adecuadamente a las necesidades y al
desarrollo integral de estos alumnos.

Artículo 6. Registro de las medidas de flexibilización
de la duración de los diversos niveles y etapas del
sistema educativo para los alumnos superdotados
intelectualmente.

De la autorización de la flexibilización de la duración
de los diversos niveles y etapas del sistema educativo
para los alumnos superdotados intelectualmente se deja-
rá constancia en el expediente académico del alumno,
y se consignará en los documentos oficiales de evalua-
ción, mediante la correspondiente diligencia al efecto,
en la que constará la fecha de la resolución por la que
se autoriza dicha medida.

CAPÍTULO II

Enseñanzas de régimen general

Artículo 7. Criterios generales para flexibilizar la dura-
ción de los diversos niveles, etapas y grados para
los alumnos superdotados intelectualmente.

1. La flexibilización de la duración de los diversos
niveles, etapas y grados para los alumnos superdotados
intelectualmente consistirá en su incorporación a un cur-
so superior al que le corresponda por su edad. Esta medi-
da podrá adoptarse hasta un máximo de tres veces en
la enseñanza básica y una sola vez en las enseñanzas
posobligatorias. No obstante, en casos excepcionales,
las Administraciones educativas podrán adoptar medi-
das de flexibilización sin tales limitaciones. Esta flexi-
bilización incorporará medidas y programas de atención
específica.

2. La flexibilización deberá contar por escrito con
la conformidad de los padres.

Artículo 8. Procedimiento general para flexibilizar la
duración de los diversos niveles, etapas y grados para
los alumnos superdotados intelectualmente.

Las Administraciones educativas determinarán el pro-
cedimiento, trámites y plazos que, de acuerdo con lo
dispuesto en este real decreto, se han de seguir en su
respectivo ámbito territorial para adoptar las medidas
de flexibilización de la duración de los diversos niveles,
etapas y grados para los alumnos superdotados inte-
lectualmente, así como el órgano competente para dictar
la correspondiente resolución.

CAPÍTULO III

Enseñanzas de régimen especial

Artículo 9. Criterios generales para flexibilizar la dura-
ción de los diversos grados, ciclos y niveles para los
alumnos superdotados intelectualmente, en las ense-
ñanzas de régimen especial.

En el caso de las enseñanzas de régimen especial
la flexibilización de la duración de los diversos grados,
ciclos y niveles para los alumnos superdotados intelec-
tualmente consistirá en su incorporación a un curso supe-
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rior al que le corresponda por su edad, siempre que
la reducción de estos períodos no supere la mitad del
tiempo establecido con carácter general. No obstante,
en casos excepcionales, las Administraciones educativas
podrán adoptar medidas de flexibilización sin tal limi-
tación. Esta flexibilización incorporará medidas y pro-
gramas de atención específica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o infe-
rior rango en cuanto se opongan a lo establecido en
este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.30.a de la Constitución, y en uso
de la competencia exclusiva del Estado para la regulación
de las condiciones para la obtención, expedición y homo-
logación de títulos académicos y profesionales válidos
en todo el territorio español, recogida expresamente en
la disposición adicional primera, apartado 2, de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, y en virtud de la habilitación que confiere
al Gobierno la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, en su artículo 43.3,
a excepción de los artículos 3 y 4, que tienen carácter
de norma básica.

Disposición final segunda. Desarrollo.

Corresponde a las Administraciones educativas, en
el ámbito de sus competencias, dictar cuantas dispo-
siciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 18 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

15366 REAL DECRETO 944/2003, de 18 de julio,
por el que se establece la estructura de las
enseñanzas de idiomas de régimen especial
reguladas por la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Las enseñanzas especializadas de idiomas, reguladas
por los artículos 49, 50 y 51 de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, como
enseñanzas de régimen especial, tienen la finalidad de
facilitar a los ciudadanos el aprendizaje de idiomas a
lo largo de toda su vida. Estas enseñanzas están orien-
tadas a quienes, una vez adquiridas las competencias
básicas en la enseñanza obligatoria, en algún momento
de su vida personal o profesional necesitan adquirir o
perfeccionar competencias en lenguas extranjeras, así
como obtener una certificación de las mismas.

La estructuración en tres niveles de las enseñanzas
de idiomas de régimen especial que determina la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación facilita la adap-
tación de éstas a los niveles establecidos por el Consejo
de Europa, tanto en lo que se refiere a contenidos como

a la certificación oficial de competencias en lenguas
extranjeras.

La competencia en idiomas es un elemento de enri-
quecimiento personal y un recurso para la inserción y
promoción laboral, por lo que dentro de los nuevos nive-
les de enseñanza y aprendizaje de idiomas se recoge,
además de la adquisición de competencias generales,
la posibilidad de atender necesidades específicas.

Por otro lado, es preciso reconocer el papel integrador
que pueden desempeñar las escuelas oficiales de idio-
mas con la oferta de cursos de español para extranjeros.
La participación en los procesos de formación perma-
nente conviene hacerla extensiva a acciones de perfec-
cionamiento en idiomas del profesorado, para facilitar
su participación en proyectos internacionales y actualizar
su formación.

El nivel de competencia en idiomas alcanzado por
los alumnos de las escuelas oficiales de idiomas será
acreditado mediante las certificaciones correspondien-
tes. Para la obtención de estas certificaciones será nece-
sario un proceso de evaluación fiable y objetivo y,
mediante unas pruebas específicas reguladas de manera
que puedan ser homologadas por todas las instancias
autonómicas, nacionales y europeas. Los alumnos que
cursen Educación Secundaria y Formación Profesional
podrán obtener igualmente reconocimiento oficial de su
competencia en idiomas mediante la superación de las
pruebas que organicen las Administraciones educativas.
Las pruebas de certificación han de responder en todos
los casos a unos principios comunes básicos y ser capa-
ces de evaluar competencias con relación a los niveles
establecidos para las enseñanzas de idiomas de régimen
especial.

En el proceso de elaboración de este real decreto
han sido consultadas las comunidades autónomas y ha
emitido informe el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Principios generales.

1. Las enseñanzas especializadas de idiomas, esta-
blecidas en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, tienen la consideración
de enseñanzas escolares de régimen especial.

2. Las enseñanzas especializadas de idiomas se
impartirán en las escuelas oficiales de idiomas.

3. En las escuelas oficiales de idiomas se fomentará
especialmente el estudio de las lenguas oficiales de los
Estados miembros de la Unión Europea, el de las lenguas
cooficiales existentes en el Estado, así como la ense-
ñanza del español como lengua extranjera.

4. Las Administraciones educativas podrán adaptar
estas enseñanzas para su estudio en la modalidad a dis-
tancia, en este caso la oferta deberá ajustarse a los obje-
tivos, contenidos y criterios de evaluación fijados con
carácter general en los currículos de los diferentes idio-
mas. De conformidad con lo que establece el artícu-
lo 50.3 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, esta oferta podrá integrarse
en las escuelas oficiales de idiomas.

Artículo 2. Acceso.

1. Para acceder a las enseñanzas de las escuelas
oficiales de idiomas será requisito imprescindible haber
cursado los dos primeros cursos de la Educación Secun-
daria Obligatoria o estar en posesión del título de Gra-


